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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
B X /« C « * C I E O r V ,

En Granada, por un m e s ....................................... l 'TT» pta.
En <£ rc-sto de la Península, por triinesi re . . .  6 >
En el extranjero y la» Antillas, por un semestre.. 17T>0 >

D irector y A dministrador,

L U I S  S U C O  D E  L U C H IN A .
OüelnaK é lm|trenln, istilla . .V

Precios de tarifa: <¡ céntimos (le peseta la línea, en la 4.* plana.; 
25 céntimos la línea, er» la S." pinna; 1 peseta, la linca en la 1.* 
plana.—A los susevitores se les insertará gratuitamente, du
rante tres días cada mes, un anuncio que no exceda de cinco
line**.
.. .. -.wgirsar . M .—a •".-»t—

LA GRANJ A MODELO.

Deseosos de conslribuir, en lo que nuestro 
escaso valer nos permita, á facilitar los tra
bajos de la comisión encargada del estable
cimiento de la Granja que tantos beneficios 
puede producir á la agricultura granadina, 
hemos examinado las instituciones de la Es
cuela de Agricultura de Montpellier, docu
mentos dignos de estudio, ya que la mencio
nada pscuela es la más notable del territorio 
francés, pudiéndosela,calificar de modelo en
tre los modelos.

Los referidos antecedentes revisten tanto 
rruF valor, cuanto que el Sr. Albareda, al 
crear las granjas-modelo, tomó porfiase, las 
d • la vecina república, como se desprende 
d !a simple Indura del Real decreto, que 
a' - o 's dias «tesones de su publicación en 
te 'acetr, inse-tamos en las columnas de El 
Defensor de Granada.

T nomos á la vista los estatutos de la Es
cuela el programa de las conferencias, una 
s\ muía de los resultados obtenidos y diver
sas f tog»’afías te ív, instalaciones. Gustosos 
Ir u »ciñamos y-p ddicartemos íntegros aque- 
1 i oler »»san ío- iocumentos, si la dimensión
'd pe ¡ó tico ni-s lo permitiera; yaque no es 
p» siíile tal cosa, haremos un extracto, si bien 
re ucuio, muy completo* que indudable- 
me- te servirá á i lectores para conocer el 
organismo de la rrfi -ida Escuela, y á la Co
misión de índice para ampliarlos estudios 
que le fueron encomendados.

La Escuela de Agricultura de Montpellier, 
¿hállase constituida bajo la dirección del Mi
nistro de Agrie llura y Comercio; en un pe
ríodo de dos años y medio se puede adquirir 
en ella la enseñanza, así práctica como teóri
ca, que há menester un labrador á la altura 
del progreso agrícola moderno. Sus alumnos 
son de tres clases: internos, externos y 
oyentes. La situación del establecimiento es 
inmejorable por la proximidad de Montpe
llier, centro científico de mucha importan
cia, al que le une un tranvía. Los estudios de 
la Escuela se dividen en teóricos y prácticos 
y comprenden la Agricultura general, los cul
tivos especiales de la cuenca del Mediterrá
neo y las industrias relacionadas y que pue
den prestar algún auxilio i los conocimien
tos agrícolas.

La enseñanza se realiza por conferencias y 
operaciones sobre el terreno.

Condiciones de admisión. Los que aspiren 
á matricularse en el establecimiento deben 
ser mayores de 17 años, y extenderán la res
pectiva solicitud en papel sellado, enviándo
la al Director que ia trasmite al Ministro.

Se acompañará esta solicitud de los docu
mentos siguientes: fé de bautismo; certifica
do de buena conducta; certificado del mé
dico que acredite que el solicitante se 
vacunó oportunamente; garantía del pago 
de los derechos que la Escuela exige por la 
enseñanza á los alumnos internos y exter
nos. Despachada favorablemente la solicitud, 
el aspirante sufre el examen de ingreso, del 
que se les dispensa si tuviesen título del gra
do de bachiller. Los oyentes no necesitan 
Henar otro requisito que ser autorizados por 
el director y pagar 50 francos trimestrales.

Di R'.chos de l\ Escuela. Los alumnos in
terno*; pagan 1000 francos al año, compren
didos ios derechos de matrícula, la alimen
tación, limpieza, etc.: los externos, ¿‘00 fran
cos por su matrícula.—El establecimiento 
sostiene do- becas para jos dos alumnos in
ternos que más se distingan anualmente en 
el estudio, y exime de los derechos de ma

trícula á cuatro externos: estas plazas y 
exenciones se dan por concurso, después de 
los exámenes generales.

Examen de admisión. Los exámenes de in
greso se verifican en el mes de Octubre, los 
preside un tribunal nombrado por el Minis
tro y constan de un ejercicio oral y de un 
iut > escrito. El exámen oral versa sobre los 
siguientes estudios: l.° Aritmética. Nociones 
completas de aritmética hasta las progresio
nes inclusive.—2.® Algebra. Nociones de 
álgebra hasta las ecuaciones de segundo gra
do con una incógnita inclusive.—o.° Geome
tría.—Geometría plana; geometría del espa
cio.—4.° Física Propiedades generales de los 
cuerpos; pesantez, calor, nociones de elec
tricidad y de lumínica.— 5.° Química. No
menclatura, rnetalóides, combinación de los 
metaloides entre sí.—6.® Geografía. Geogra
fía general; geografía física, política é in
dustrial de Europa y en particular de Fran
cia.

Exámenes semestrales de fin de estudios.— 
El año escolar se divide en dos semestres, y 
al fin de cada uno de estos se verifican los 
exámenes de las materias estudiadas. El 
alumno que no responde á ningún tema del 
exámen es reprobado y no puede continuar 
en el establecimiento, á no ser que circuns
tancias especiales justifiquen su fracaso. Al 
concluir ios estudios se verifican nuevos 
exámenes teóricos y prácticos obteniendo los 
alumnos que merecen la aprobación, un di
ploma. Los sobresalientes pueden aspirar á 
una residencia, continuación de do3 años 
gratuitamente en el establecimiento, ó á co
misiones especiales costeadas por la Escue
la. Hé aquí ahora un breve resúmen del 
programa de estudios:

Botánica. Histología, orgnnografia, fisio
logía, clasificaciones, estudio de las familias 
que comprenden las plantas hortícolas, sel- 
víeolas y medicinales.

Selvicultura. Legislación selvícola, árbo
les indígenas y exóticos, tasación de los bos
ques, explotación, modo de cuidarlos, plan
taciones selvícolas y replantacion de árboles.

Química General. Melalóides, metales, sa
les, química orgánica, química fisiológica 
animal y vegetal.

Química agrícola. Tierra arable, abonos 
y mejoras de las tierras. *

Física neteorológica. Cosmografía, gra
vedad de los cuerpos, atmósfera, calórico, 
vientos, aguas, electricidad atmosférica, lu
mínico, climas y regiones agrícolas.

Mineralogía y Geología. Rocas, fenóme
nos geológicos, origen de los terrenos geoló
gicos, cartas geológicas.

Zoología. Clasificaciones, animales infe
riores, animales útiles y nocivos. Moluscos, 
gusanos intestinales, parásitos, entomología. 
Apicultura. Anatomía y  fisiología de los 
animales, conformación exterior comparada 
de los animales domésticos; estudio del ca
ballo, del buey, del carnero, etc.; animales 
de corral.

Agricultura. Estudio de los suelos y de 
las materias ferlilizantes, operaciones de cul
tivos, cultivos especiales; viticultura, arbori- 
cultura agreste meridional, plantas indus
triales y  sistemas de cultivos.

Ingeniería rural. Agrimensura, nivela
ciones. Mecánica: maquinaria agrícola, má
quinas para elevar el agua, riegos, construc
ciones rurales, caminos y acuaductos.

Contabilidad. Partida sencilla y partida 
doble, asiento de ios libras, organización de 
la contabilidad en una explotación rural.

Horticultura. Huertas, jardines de ador- , 
no, jardines frutales.

Higiene ' rural. Influencia del calor, de! 
clima, de los vestidos, de los alimentos en et 
hombre. Ejercicios Abuso del tabaco, de los 
licores espirituosos.—Recursos para las heri
das y asfixias, envenenamientos, quemadu
ras Farmacia campestre.

Medicina veterinaria. Albeitería, tara del 
caballo y del buey.—Higiene de los anima
les domésticos, enfermedades contagiosas, 
policía sanitaria del ganado.—Primeros cui
dados que deben darse á los animales enfer
mos.

Enseñanza prActíca. La enseñanza ora! está 
completada con las aplicaciones, es decir con 
los ejercicios prácticos ejecuta ios sobre el te- 
rrenoúenlos laboratorios tal es como herbori
zaciones, excursiones campestres, análisis 
químicos y mineralógicos,observaciones m e
teorológicas. disección de los animales, visi 
ta de los ganados en los mercados y  mata
deros, excursiones á las ferias de los alrede
dores, conducción de los ganados, manejo 
de los instrumentos para el arado, ejecución 
de las operaciones del cultivo, levanta
miento de planos, visita de los estableci
mientos industriales de los alrededores, ma
nejo del microscopio, corta de árboles.

Tecnología agrícola. Fabricación deí vi
no, enfermedades de los vinos, falsificacio
nes. Cerveza, alcoh les, vinagre. Industria 
de las maderas y de los carbones, materias 
textiles, harinas, trapiche de azúcar. Mate
rias coloreantes, resinas, esencias. Sustan
cias grasas, leche, manteca y queso. Fabri
cación de los abonos comerciales.

Economía rural. Economía política: ri
queza, trabajo, propiedad. Libertad de can
jes, balance del comercio. Impuestos, propie
dad de tierras, diversos modos deexpiotacion 
del suelo: arriendo. Seguridades agrícolas.— 
Sistemas de cultivo. Ge »grafía agrícola.

Legislación rural. Derechos civiles, ven
tas, expropiaciones, sindicatos, etc.

Sericicultura. Anatomía y fisiología de 
los gusanos de seda; cria de los mismos. En
fermedades de los gusanos de seda, sistema 
Pasteurs. Estudio de la seda bajo el punto 
de visti económico é industrial. j

La escuela posee una estación sericícola, 
otra agronómica y una tercera vinícola; un 
observatorio meteorológico; jardines botáni- 
cos-dendrológicos, fruteros, campos del es
tudio, de ensayos y de experimentes; un mu
seo de ingeniería rural, y colecciones de vi
ñas y plantas cultivadas.

El Museo general encierra mode'js y co
lecciones de granos, maderas, Tutos, ani
males mamíferos, insectos, etc., y oíros va
rios objetos j producciones. La biblioteca se 
halla abierta diariamente para los alumnos 
de la Escuela.

La explotación rural comprende la de los 
animales (vacas, carneros y cerdos princi
palmente,) tierras laborables para el cultivo, 
vides americanas y francesas, moreras, oli
vares, etc. Las excursiones á los próximos 
establecimientos agrícolas é industriales, se 
hacen bajo la dirección de los profesores.

/Servicios. Los alumnos están obligados á 
desempeñar por turno diversos servicios de 
explotación, y de este modo pueden conocer 
los detalles de la vigilancia y dirección de 
los trabajos, y aprenden á vencer las difi
cultades con que se tropieza, al administrar 
una finca.

---------------- o - ----------- —

LAS SESIONES DE LA DIPUTACION.
SESION DE AYEB.

PRESIDENCIA DEL SR. FERNANDEZ ESPADA.
Fué leída y aprobada ci acta de la ante

rior.
Celebróse la vista pública de algunos re

cursos de alzada, entablados por los pueblos 
y por varios particulares. Suspendida la se
sión, reanudóse á les .finco minutos.

Se dió cuenta el..! expediente incoado para 
la ejecución de las obras de la carretera de 
Talará á Pinos del Valle, resolviéndose que 
se exponga al público el proyecto de los tro
zos primero, segundo y cuarto de dicha ca
rretera, á fin de que, en el término de 3(1 
dias, aduzcan los interesados las correspon
dientes reclamaciones.

Se !ee una exposición de los señores don 
Juan Ortiz Teruel y D. Eduardo Font More
no, que recurren en alzada contra el reparto 
vecinal de Balicen*; otra del Sr. D. Bernar
do Medina y  algunos vecinos de Peligros que 
recurren contra e! reparto de consumos de 
este pueblo, y se aprueba el dictamen emitido 
por el Negociado.

Queda enterada la Asamblea que se ha 
constituido la Comisión de peticiones, nom
brándose presidente al Sr. Echevarría, y se
cretario al Sr. Suarez.

Se lee una exposición de D. Paulino San- 
taella, vecino de Granada é inventor de un 
guano, que según dice, reúne condiciones 
inmejorables para el abono de los terrenos 
de la provincia: el solicitante pide que se 
analice el producto inventado, y que en vis
ta de lo que resulte resuelva la Corporación, 
si lo estima á bien, conceder algún apoyo al 
invento.

Se acordó que pasen las muestras de dicho 
guano al análisis y estudio de la Comisión 
competente, para que emita informe.

El Sr. González Chía presenta una propo
sición pidiendo que la Asamblea acuerde 
conceder del fondo de calamidades i . 000 pe- 
sotas al Sr. D. Juan Granizo, víctima del ho
rroroso incendio de anteayer. El Sr. Gonzá
lez Chía apoya su proposición, diciendo que 
aunque anteriormente se ha acordado dene
gar toda clase de pensiones y demás donati
vos análogos, las circunstancias que concu
rren en el Sr. Granizo, justificarían que la 
Asamblea aprobara su proposición.

El Sr. Presidente pregunta si hay algún 
diputado que quiera tornar la palabra en con
tra. (Silencio). Un señor diputado pide que 
se vote la proposición, Ei Sr. Presidente ma
nifiesta que los señores diputados que estén 
conformes con lo propuesto por el Sr. Gon
zález Chía, deben levantarse de sus asientos. 
(Nadie se levanta.) El Sr. González Chía dice 
que siempre ha sido costumbre que los se
ñores diputados q.» no ec\Ui conformes con 
un acuerdo ó p* fi m usen de la palabra 
y expongan las lam iesen que se funda su. 
aptitud: que lo mismo se debe hacer en este 
caso.

El Sr. Presidente replica que es muy cier
to ío que ha dicho el Sr. González Chía; pe
ro que no puede obligar á Iog diputados, m 
hacerles que hablen á la fuerza; que Íes ha 
invitado á tomar la palabra y  ninguno lo ha 
hecho; y que lo que procede, en su conse
cuencia, es votar la proposición.

El Sr. González Chía. No he oido que el 
Presidente haya hecho la pregunta.—El se
ñor Fernandez Espada: Pues la he hecho, 
aunque S. S. no la haya oido. Es que Su se
ñoría estará hoy en malas condiciones, acús
ticas.
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EL DEFENSOR V,F. GRANADA.
"Sr mriar—"tai\? ««W-iMirt!»,. / W*t«r

FI Sr. González Chía: Ile oido al Sr. Sala- 
z r, pedir la palabra. segurainenlo coa el ob- 
} lo de exponer las razones en qua se apoya 
aloovolar mi proposición.—RI Sr. Presi
dente: Lo dicho; el Sr. González Chía no de
bo hallarso hoy en las mejores condiciones 
acústicas.—«Se, procede á votar solo se levan- 
lan los firmantes de la preposición, y es des
echada esta.

Se lee un oficio en que el Sr. Vil innova dA 
cuenta de haber efectuado el val r de los cu - 
pones que se le enviaron al cobro, cuyo im
porte pone á disposición de la Asamblea. El 
Sr. Villanova, se extiende en otras conside
raciones relativas al asunto, y se acuerda 
pin el oficio paseá informe de la Comisión 
de Hacienda.

El Sr. Presidente manifiesta al Sr. Alcaráz 
que las penosas ocupaciones de la formación 
de presupuestos no lo han permitido traer á la 
mesa las listas de empleados que hubo de 
pedir en la última sesión celebrada p o rla  
Asamblea.

El Sr. Alcaráz replica diciendo que agra
decerá mucho al presidente no se olvide de 
sn encargo, pues el asunto que se propone 
explanar, cuando so traigan esas lisias, es 
sumamente interesante.

Se pasa á estudio de la comisión de Ha
cienda el presupuesto adicional al ejercicio 
económico de 1881 85!.

Se dá lectura al expediente incoado sol re 
el servicio de bagajes en los últimos meses 
de 1881, y como resulta por” ! certificicio- 
nesque el empresario dou Antonio Ralri- 
guez ha cumplido fielmente sus cOmprotm 
sos se aprueba el favorable informe del Ne 
gociado.

Se aprueba la liquidación de las obras de 
la carretera de Puebla don Fadrique, que 
conduce ú Veles- Rubio, y que ha sido cons
truida hasta c-1 limite del -territorio civil, de 
Jeen.,

Queda enterada la Diputación de que los 
señores S in Miguel y Reyes, catedráticos de 
Retórica y poética en el Instituto de Granuda 
y de Psicologia, lógica y ética en el de B irce- 
tóna, respectivamente, han permutado sus 
destinos.

El director de Obras públicas provincia
les remite certificado de las obras que se han 
hecho en !a carretera de Albania á Roja por 
Torre del Mar, y dioe que oponióiub s«' un 
propietirio limítrofe do !a carretera á qu * se 
echen en su finca los desbroces del terreno, 
la Dipulueipn debe expropiar la mencio nada 
¡i nca..

So acordó aprobar el certificado, *y pedir 
informe más detenido respecto á Ia]ex,pr<ipia- 
cion propuesta por el pireelerde obras pú
blicas.

Se lee una solicitud del profesor de gim
nasia don Miguel ;Z abe! dia Peramo, el cual 
pide que, á trueque de enseñar gratuitamente 
doce alumnos do las escuelas públicas de 
Granada, se le permita establecer su gimna
sio en uno do los salones del exconvento d ■ 
Santo Domingo. La Asamblea oyó favorable
mente esta solicitud, acordando que la Comi 
¡ñon de Fomento se ponga de acuerdo con las 
corporaciones que ocupan el local de Santo 
Domingo, á fin dé acceder á lo solicitado, sin 
perjuicio de lerce o.

Habiendo coiteti tu ido el guardalmacén del 
Hospital de San Juan de Dios, en depósito, 
la sumar de 500 pesetas á que asciende el im
porte de su fianza, se acordó devolverle les 
títulos del ?> por 100 que hubo de constituir 
en garantía.

Quedó enterada la asamblea de que ha
biendo fallecido el portero de la Academia de 
bellas arles, el Director de este instituto ha 
nombrado á don Manuel Pastor para ocupar 
ta plaza vacante.

Se accede á la solicitud de Francisco Do
mingo Molina que pide su ingreso en el Hos
picio provincial. Se dá cuenta del estado en 
que se halla el expediente que hubo de in 
coarse con motivo de haber concedido la Di 
nutación provincial e! día en que nació el 
Rey don Alfonso, dotes de 2 000 reales, pa
gaderas á los 20 años, ú todos los que nacie
ron de padres pobres, aquel dia, en el terri
torio civil de (Ranada. Se acordó que se en 
tregüen las dotes, prèvia la presentación de

los justificantes oportunos que adúzcanlos 
interesados.

Se nombra ayudante de obras públicas 
provinciales á don Joaquín Garles Ari/.a — 
El Sr. Pareja, en nombre de la Comisión de 
Fomento, dice que vá se ha encontrad ) casa 

•para la instalación de la -Escuela Normal de 
maestras, y solícita so apruebo la propuesta 
de rvombranvento do una conserje que cuido 
del movíbario. Así se acordó, declarándose 
ejecutivo el aca rdo.

El Sr. Sigredo manifiesta el estado en que 
se encuentra el expediente de has obras de 
construcción de la carret a a que saliendo de 
Gr n da conduce á I?naUoz por Gücvejar y 
Cogollos. Explica los motivos de no haberse 
presentido postores a! rem te v pide que se 
anuncie nuevaFeitneinn. aumentando un JO 
por 100 el lino de la anterior subasta. A«í se. 
acuerda, señalándole el nuevo remito j ara el 
din 20 de Marzo n óx¡mo.

Se acordó librar 150 pesetas een destino ó 
adquirir zaleas para las enfermerías del hos
pital de San Juan de Dios.

Se levantó la sesión.

MTSCKT., /VISTE A_.
La catástrofe de anteayer 

ha interesado tan profundamente á los gra 
nadinos. que nver á has once de la mañana 
se haiva-n agotado ñor c- mplefo algunos mi 
les de ejemplares de Fr. Defensor, v eran n u 
merosísimas las personas que procuraban 
adquirirlo, sin que nosotros midiéramos 
atendpr'as En vista de la multitud de recla
maciones. v deseosos de complacer ;v! púb'i- 
co, sin Perjudicará los cuotidianos lectores 
de El Defensor, no hemos dudado en repro
ducir hoy la noticia riel incendio, insertán
dola en la plana cuarta, v retir nd * losan un 
•eiop, á fin de no privar á los su«critorés de j 
la lectura ordinaria, por más que esto no« | 
cueste mayor molestia, y más grande desem
bolso.

BS3 eiííleirru» «1« «íss víelam «*, Gomo 
teníamos anunciado, ayer se verificó solc-m- 
•corriente el entierro de las infelices criaturas 
quemadas anteayer en el horroroso incendio 
de la calle de San Matías. Desde las once de 
la mañana agolpábase la multitud en las ca
lles del tránsito, v esnecialmentc en las ¡n- . . . , . . . .‘ c r , i ciar (iue los conservadores, tan vustos v io mediaciones del hospital de San .man de :• . 1 . . .  . •'galos porque se hallan en el ostracismo, ayer

■j que tenían la sartén por el mango, como 
j vulgarmente se dice, olvidáronse de esos 
S principios de equidad y de justicia que hoy 
\ invocan, é incurrieron en la falla que cen 
! suran.
j Los conservadores, pues, no deben, en 
i conciencia, criticar el susodicho acto de los 

Ilusionistas; que.fuera cosa extraña ver á los 
reos erigirse en jueces, y dictar fallo sobie 
un delito de que son culpables.

diputados concurrentes, era, con exceso, do 
Iiberales conservadores.

La sesión hubo de deslizarse con toda tran
quilidad: según pueden ver los lectores en el 
extracto, no ocurrió nada de lo que se temía. 
El Sr. Alcaráz pidió nuevamente las notas 
de los empleados« y el Sr. Fernandez Espada 
contestóle con atenta finura, que se sirviera 
esperar otro día.

Sin embargo de Ja aparente serenidad que 
¡iver se notaba en la Diputación, el estado 
de cosas continúa siendo el mismo: los 
conservadores-siguen en su actitud, y la si
tuación de los ministeriales, bajo el punto 
de vista político, es muy difícil. Algunos d i
putados conservadores decían a ver que ellos 
no preparan un voto de censura á ía Mesa, 
que lo queso proponen es censurarla desti
tución de los empleados y otros actos admi
nistrativos. Llámele usted ocho, pues eso 
precisamente es un voto de censura. P mo se 
nos ocurro preguntar una cosa á los libera
les-conservadores., que se muestran ton [a 
b'ióticos: ¿QuÓ hicieron ellos al encargarse 
del mando, verificada que. fue la restaura
ción? ¿Respetaron les empleados que en
tonces desempeñaban los destinos?

No contestarán á esto, porque entonces su
cedió lo que ocurre en España, siempre que 
mi nuevo partido sube al poder: entóneos 
hubo una espantosa razzia de empleados, y 
los más dignos, los que cumplían honrada
mente sus deberes, también quedaron cesan
tes. Pues !¡ó aquí en lo que fundamentan los 
conservadores su principal censura, á la mi
noría fusionista de la Diputación: hé aqui el 
origen de todos los tropiezos v de la difícil 
situación en que so halla el Presídanlo. L\s 
conservadores forjan un voto de censura, que 
así se puede aplicar á ellos mismos como á 
los ministeriales contra quien lo dirigen.

No es esto decir que El Defensor apruebe 
las des ti tuición es de que se trata: El Defensor 
no puede aprobar injusticias, y lo fin* y muy 
grande, la renovación de empleados á que 
nos referimos: -esto es decir que la actitud de 
los conservadores es eminentemente política: 
esto es demostrar que todos los partidos son 
iguales, cuando se trata del presupuesto, y 
que la política, ni invadir la esfera de la ad
ministración, la ha gangrenado y ha hecho 
su regeneración imposible: esto es e video-

Dtós, en cuyo establecimiento hubieron-de 
reunirse los concejales, m ibi;’infidos el r<e 
tor don Santiago López Argüida. También 
estaba re ¡noto allí el cuerpo de Zapadores: á 
las doce y media, Imra en que salió el en 
berro de! Hospital, habría en sus alrededo
res cuatro mil y pico de personas.

La guardia municipal iba á la cabeza del 
fúnebre cortejo; seguíante casi todos los za
padores con cirios en la mano: después el 
clero parroquial, y por-último, á continua
ción de. dos atahudes blancos, que e «cerra
ban <•! uno tres cadáveres y dos el otro, iban 
presidiendo el d ¡cío, el alcalde d >n Eduardo 
do Gómez, á su derecha el jefe de bomberos 
don Antonio Afán de Rivera v á su izquier
da'el Sr. Urrutia, pariente del Sr. Granizo;. 
Detrás seguían'gran número do concejales, 
el señor Ghainochin en nombre de! Gober
nador, fuerzas de la guardia municipal y del 
cuerpo de orden público y un inmenso gen
tío que pGr su pesarosa actitud, demostraba 
estar muy afectado.

La comitiva entió por la calle de la Du
quesa, dirigiéndose por las de Mesoneq 
Huerta R-al. Reyes Católicos, Méndez Nuñr-z 
y  Plaza Nueva á la de Santa Ana: allí se des
pidió el ayuntamiento á quien hubo de re
presentar, hasta el Cementerio, el Sr. Calera. 
Continuó la comitiva su camino por la Cues 
ta de Comeres y la Alhambra. En la capilla 
<H Campo Santo rezar nse las preces de 
costumbre; los cadáveres fueron encerrados 
en un gran nicho que hubo de ceder ia Cor
poración munición!, y :a multitud se d isp u 
so, profundamente ap nada por tan descon
soladora escena.

Sña B>5pi8i;aei<»5i ¡prí>v5aaeLiL Ayer
recibimos una smpivsi muy agradable: al 
llegar á la Diputaei >n nos en ' •ntr unos 
reunida la Asamblea: el mayor número de

Se anatematiza la actitud del Presidente, 
temeroso de conducir al gobierno á la d«r- 
rota: no ha de ser Ei, Defensor quien lo < lo- 
gie* pero el mal es muy profundo, y  el smlor 
Fernandez Espada no tiene !a culpa de los 
vicios sociales que corroen nuestra adminis
tración; no es justo que el Sr. Fernandez 
Espada cargue, él sotó, con la responso bilí - 
dad que á todos pertenece.

itór eso considerarnos absolu tatúenle pre
ciso que se reforme la manera de ser de la 
política española, lo que se conseguiría desde 
el instante en que los empleos no fuesen ac
cesibles, sino por oposición, y el empleado 
no pudiera ser destituido sino en virtud de 
un expediente en que se probara su inepti
tud ó su culpa. No Siendo así, siempre se 
tropezará con que las corporaciones políti
cas y los intereses de partido dificultarán la 
marcha de la administración.

ESSeii. Nos dicen que el Cura de la par
roquia de San Matías no ha querido aceptar 
los derechos que le correspondían por haber 
acompañado, con el clero do su dependen
cia, el entierro de las víctimas del incendio.

C o m p añ ía  ríe © pera. Ayer so nos ha 
dado una buena noticia. Se encuentra en 
Granada el representante de la Compañía de 
ópera que actúa en Valencia, con el propósi
to de ver si cubre un abono que le permita 

i traer su troupe al Teatro de Isabel la Católica.

Los jirtiMasquecomponen!os do*; - » rt do • o 
constituyen Ja Compañía í-mn ,m •:
Maestro Director y concerta tór, señor Man
lio Bavagnoli; primeras tiples absolutas, se
ñoras A. Dammi n, Voa Ivpll-is, Eloísa 
Ocampo; prima donna mezzo s piano, y 
ontralto, Giurlila Cnsah; liplc Ccmunmoriit; 
señora Ana Aloixamfio; primeros tenores ab 
solutos, señores Eugenio Sa:nn y  Giussrpo 
Villani; primero« bajos absolutos, seño re? 
Cristino Arambarri y Giov min Villani; m s- 
tro de coros, don Vico-de itDpwgues;. oum? 
comprimario, don Miguel pijeh; canc o o, 
don Benigno Giardini; bajo comprima-u\ 
don Cirios Orteg . Treinta constas. Cuerpo 
ríe ha-i le.

Las ('peros de reperì -rio que se anuncian 
•son las siguientes que, merced á hallarse to
das ensayadas, so pondián en e>cena sin 
ninguna interrupción: Robarlo, I I  Trova- or, 
lu titi, Ir Africani, Rigola Ito, In  recia Voi 
ballo in màschera. Fal lo. Favorita lim im i. 
y Aida, Tudas, y especialmente la ùltima, 
serán representadas con el esplín lido atre zzo 
y las magníficas decoraciones que su argu
mento requieren.

So abro un abono condicional, por veinte 
únicas representaciones, á ios precios q< o 
siguen: palcos pri ned pales y pial as de pros
cenio, sin entrada, 100 reates; palcos «‘gelí
elos de proscenio, 00; palcos principales y 
plateas, 80; palcos segui dos, 40; butacas de 
palio con pist ada, 12; defimlerus de platea, 
8; asientos de platea. 6; JelaiitónH de g Ieri t 
principal de señoras,'G; di-lant -ras de an
fiteatro principal, 8; .isi.mt-s. 0; -1 Iarde hS 
de anfiteatro alto, 5; sillas d • galerín alia 
é * señoras, 5; del*riit-Tas d>* panos \  i.

Como liemos dicho, y es n.Uuial, el iepre- 
•sentanto de la Compañía no se quune com
pro moler á sufrir nn des« Kguñn con porjui 
cío de su bolsa, y espera ver si el pú dico 
de Granada cubre el aliono: no pide más si
no que los señores que (¡eso«-ii abonarse lo 
hagan constar asi m  Conta«!uri». Est e; 
justísimo. ¿R spoml rú el público 1 llam -  
miento que se hace A su i¡ cmii y ■ en 
gusto? ¿Podremos oir «ti G- ;¡.-t la -a v o - 
pania que hoy se-n--= oíL c*?

T «H a. Hoy, á las di -z, o i-m« z i-á en rl 
Ayuntamiento el acto de tallir ¡«s rn «zos in
cluidos en el presente nempl-z L s o la— 
ni iciones del eri presen: os- ,-¡n d<4m •«. 
pues, según la ley, e od ;u era x- n i n que 
después se alegare no será .A m-íida. s n se
cu nplc el requisito d • f:ru: arla >);;•• t ¡;i i-
mente.

Taíiali». En la Secreta; u de h  Univer
fiidad so ha recibido un Ululo so lie.- r:0 a do
en Medicina y (brujía, ¿ non.¡tire de D F -
1 ix Niguel Fernandez. .

E*«*Ie;a. Anteayer riñ' ron ,f ? granadinos 
en el inmediato pueblo de Ciior-ian i. r su! - 
lando uno herido de cie¡ L g- ved d en o 
muslo.

Svf©mwr:¡<1re4 «5o hoy. K: o de í'e'cer • 
de 13o6, se abrieron los estados de la lengua
ele Oye ó de los países consmlmímarios.

CHARADA

Miré ni fondo tenebroso 
de profunda tercia cuarta 
y ae me fué la cabeza 
y ¡.riña, setjunda, nada.

También estudiar la hdo 
me propu-e on Sata manca, 
y sintiendo efec‘0 análogo, 
me fué preciso dejarla.

Solución ñ la anterior.—Mi-se-ria.

Noticias Nacionalk?.

. —Los periódicos de Gerona «o dicen trida 
acerca (tól siguiente horroroso crimen come
tido en el pueblo do Líers, y que tomamos 
de un diario do Barcelona:

Rarcce que mientras el jefe de una familia 
vecina de dicha población so ha ti aba o! jue
ves en el templo pura bautizar á un nuevo 
váwtago, una mujer enea -g «da de cu i l>r á la 
recien parirla, aprovechan do la au^meia del 
marido, se acercó á la cama «1-■» la pacient-» y 
la invitó á comer una tostada que le tenia 
preparada. Negóse á ello la dueña de la casa


